
Antonio Maroto González, don Francisco Martínez
Alonso, don Marino Pazos de Diego, don José Luis Ruiz
Fernández, don Manuel Roiz Molleda, don Iván Ríos
Campo, don Restituto Rodríguez de la Guerra, don
Francisco José Ríos Campo, don Andrés López Romero
contra la empresa «Gestión  y  Construcciones  Echaves,
SL», FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se
señala para el acto de conciliación y, en su caso juicio,
en única convocatoria la audiencia del día 7 de junio de
2010 a las 10:40 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18 de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados asi como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los ar -
tículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la
demandada, en la persona de su representante legal,
señalándose para su práctica el mismo día y hora que
para el acto de juicio, con los apercibimientos legales de
poderlo tener por confeso en caso de incomparecencia,
sirviendo este proveído de citación en legal forma a la
empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Gestión y Construcciones Echaves, SL», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Santander, 7 de septiembre de 2009.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/13466

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 692/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 692/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ha -
ssan Bakkali contra la empresa «Promociones
Cobreces, SL» sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 23 de junio de 2010 a las
10:50 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los inte resados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, se admite la
prueba documental solicitada por la parte actora, sir-
viendo este proveído de requerimiento en legal forma a la
empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Promociones Cobreces, SL», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 7 de septiembre de 2009.–La secretaria
judicial,  María Jesús Cabo Cabello.
09/13467

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 659/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 659/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Plácido Perdeo González  contra la empresa «Procant
de Estructuras, SL», FOGASA, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se
señala para el acto de conciliación y, en su caso juicio,
en única convocatoria la audiencia del día 7 de junio de
2010 a las 10:50 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18 de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados asi como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los ar -
tículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la
demandada, en la persona de su representante legal,
señalándose para su práctica el mismo día y hora que
para el acto de juicio, con los apercibimientos legales de
poderlo tener por confeso en caso de incomparecencia,
sirviendo este proveído de citación en legal forma a la
empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Procant de Estructuras, SL», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Santander, 3 de septiembre de 2009.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/13638
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